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C. PATRICIA QUILES ARTEAGA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
COSTCO GAS, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 11GU2018X0018 

Bitácora: 09/MPA0302/02/18 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA
P) por parte de ésta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), del Proyecto 
denominado "Estación de Servicio COSTCO GAS LEÓN I", en lo sucesivo, el Proyecto, 
presentado por la empresa Costeo Gas S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 2 7 de febrero 
de 2 O 18, con pretendida ubicación en Blvd. Juan José T arres Landa, No. 413 7, Colonia Jardines 
de Jerez, C.P. 37229, Municipio de León, Estado de Guanajuato, y 

R E S U L T A N D O: 
I 

l. Que el 27 de febrero de 2018, se recibió en Oficialía de Partes de la AGENCIA, el escrito sin
número de fecha 2 6 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA-P
del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto
ambiental, mismo que quedó registrado el 2 7 de febrero de 2 O 18 con la clave / 
11GU2018X0018. '7 

2. Que el 06 de marzo de 2018, mediante el escrito sin número, de fecha 05 del mismo mes y
año, el Regulado presentó ante esta AGENCIA, la página 6 del periódico "AM León" de fech�../
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2 8  de febrero de 2 0 1 8 ,  en  e l cua l se  l levó a cabo l a  pub l i cación  de l extracto de l  Proyecto 
de conformidad con lo estab l eci do  en los  artícu los 34 ,  fracc ión I de l a LGEEPA , el cual se 
i ntegró a l exped iente admin i strati vo ,  de conformidad con lo estab lec ido en el art ícu lo  2 6 
fracción 1 1 1 del RE IA. 

3 .  Que e l  0 8  de marzo de 2 0 1 8 ,  en cumpl im iento a lo estab l eci do en e l  artíc u l o  34 ,  fracc ión 1 
de l a  Ley Gene ral de l  Equ i l i b r io  Ecológico y de la P rotecc ión a l Ambiente ( LGEEPA) que 
d ispone la pu b l i cac ión de l a  sol i c itud de autor i zación en  mater ia de  impacto amb ienta l en su  
Gaceta Eco lógica y en acatam iento a lo que estab lece e l  a rt ícu lo 3 7 de l Reglamento de la  
Ley General de l Equ i l i br io Eco lógico y de la  Protección  al Amb iente en  materia de Evaluac ión 
de Impacto Amb iental (RE IA) ,  se  pub l icó a través de l a  Sepa rata número ASEA/08/201 8 
de l a  Gaceta Eco lógi ca ,  e l  l i stado de l  i ngreso de p royectos, así como l a  emis ión de resolut i vos 
deri vados de l proced imiento de evaluac ión de impacto y riesgo ambiental du rante e l  per i odo 
de l 0 1  a l  0 7  de marzo de 2 0 1 8 , ent re los cua les se i nc l uyó e l  Proyecto. 

4 .  Que e l  13  de marzo de 2 0 1 8 ,  con fu ndamento en lo  d i spuesto en e l  artícu lo  35 LGEEPA, 
esta DGGC integró e l exped iente de l Proyecto, mismo que se puso a d i sposi c ión  de l púb l i co 
las ofi c inas de  la Agenc ia Nacional de Seguridad I ndustri a l y de Protección a l  Ambiente de l  
Sector  H idrocarbu ros ,  ubicadas en Bou levard Adolfo Ruíz Cortines, No.4 2 O 9 ,  Col .  Ja rd i nes 
en la Montaña, Del . Migue l  H idalgo , C .P .  1 4 2 1 0 , C i udad de México .  

S .  Que esta DGGC procede a determ inar l o  conducente conforme a las atr ibuciones q u e  l e  son 
conferidas en e l Reglamento Interior de la Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y de 
Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ,  la LGEEPA y su  REIA, y 

C O N S I D E R A N D O :  

l . Que esta DGGC es competente para rev isar, eva luar y reso lver la MIA-P del Proyecto, de 
conformidad con lo  d i spuesto en los artícu los 4 fracc ión XXV I  y 3 7 fracc ión V de l  Reglamento 
I nter ior de  l a  Agencia Nacional de  Seguridad Indust r ial y de P rotecc ión al Med io Ambiente 
de l  Sector  H idrocarburos. 

1 1 .  Que e l  Regulado se ded ica a l expendio al públ ico de gasolina y diése l , por l o que su  
act iv idad corresponde al Sector  H id rocarbu ros la cual es competencia de esta  Agencia de 
conformidad con l a  defi n ic ión señalada en el art ícu lo 3 fracc ión XI i n c i so e )  de l a  Ley de l a  
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Agenc ia Nac ional d e  Segur idad I ndust ria l y de P rotecc ión a l Medio Amb iente de l  Sector 
H idrocarburos. 

1 1 1 . Que por la  descri pc ión, caracte ríst i cas y ub icac ión de las activi dades que integran el 
Proyecto , éste es de  competencia Federal en mater ia de eva l uac ión de impacto amb ienta l , 
por ser una obra re lacionada la construcción  y operación de insta lac iones para e l  
a lmacenamiento, d i str ibución  y expendio a l  púb l ico de pet rol íferos ,  ta l  y como lo  d isponen 
los art ícu l os 28 fracc ión 1 1  de la LGEEPA y 5 i nciso D), fracc ión IX del REIA, as im ismo se 
pretende desarro l l ar una act ividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo  señalado 
en el a rtícu lo 3, fracc ión XI ,  i n c iso e)  de la Ley de la  Agenc ia, al tratarse de centros de 
a lmacenam iento, d i str i bución y expend io  al públ ico de petro l íferos .  

IV. Que de conformidad con lo  d i spuesto por e l  segundo pár rafo de l  artícu lo 40 del REIA, e l cual 
d ispone que l as so l i c itudes de consu lta púb l ica se deberán p resentar por escrito dentro del 
plazo de 1 O d ías contados a part i r  de la publ i cac ión  de los l istados y cons iderando que l a  
pub l icac ión  de l  i ngreso del Proyecto se  l l evó a cabo a través de l a Separata número 
ASEA/08/20 18 de l a  Gaceta Eco lógica e l  08  de  marzo de  2 0 1 8 ,  e l  p lazo de 1 0  d ías para 
que cualqu ie r persona de la comun idad de que se t rate, so l i citara que se l l evara a cabo la 
consulta públ i ca feneció el 2 3  de marzo de 2 0 1 8 , y durante e l  periodo del 08 a l 23 de marzo 
de 2 0 1 8 , no fueron rec ibidas so l ic itudes de consu lta públ i ca. 

v. En cump l im iento a lo  d i spuesto por el artícu lo 3 5  de la LGEEPA, una vez presentada l a MIA
P ,  esta DGGC in ició e l proced im iento de eva luac ión en materia de impacto ambienta l (PEIA) ,  
para l o  cua l  se revisó que l a so l i c itud se  ajustara a las formal idades previstas en la LGEEPA, 
su REIA y las normas ofi cia les mexicanas ap l icab les ,  la Ley de l a  Agencia Nacional de 
Segur i dad I ndustr ia l  y de Protección al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos y al 
Reglamento Inte r ior de la Agenc ia  Nac iona l de Segur idad I n dustr ia l y de Protecc ión al Med io 
Ambiente de l Sector H idrocarburos por lo  que, una vez i ntegrado el exped iente respectivo, 
esta DGGC determi na  que se deberá sujetar a lo que estab lecen los ordenamientos antes 
i nvocados ,  así como a los programas de desarro l l o  u rbano y de ordenamiento eco lóg ico de l  
terr itor io ,  las dec laratorias de áreas natura les protegidas y las demás d i spos ic iones juríd icas 
que resu lten ap l i cab l es ;  as imi smo, se deberán evaluar  los posib les efectos de l a  p reparac ión 
de l  sit io, const rucc ión, operac ión , manten im iento y abandono en e l  o l os ecos i stemas de que 
se t rate ,  cons iderando e l  conjunto de e lementos que los conforman y no ún icamente los 
recursos que , en  su caso, se rían sujetos de aprovechamiento o afectac ión .  Por lo que ,  esta 
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DGGC procede a dar in i c io  a l a  evaluación  de  l a M IA-P de l  Proyecto , tal como lo  d ispone e l  
artícu lo  de  mérito y en té rm i nos de lo que establece e l  RE IA para tales efectos .  

Datos Generales del Proyecto 

VI. De conform idad con lo estab lec ido en el artíc u lo 1 2 ,  fracción I de l  RE IA, donde se seña la que 
deberá inc lu i r  en l a  MIA-P, los datos generales de l  Proyecto, de l Regulado y de l  responsable 
del estud io  de  impacto ambiental y que de acuerdo con la  i nformac ión inc luida en e l  Capítu lo 
1 de  l a MIA-P cump le con esta cond ición. 

Descripción de las obras y actividades del proyecto. 

VII . Que la fracción I I  del artícu lo 1 2  de l REIA, impone a l Regu lado de inc l u i r  en la MIA-P, que 
someta a evaluac ión , una desc r ipc ión de l  Proyecto. Por l o cua l ,  una vez anal izada la  
i nformación presentada en l a  MIA-P y de acuerdo con lo man ifestado por e l  Regulado ,  e l 
Proyecto cons i ste en la construcc ión, operac ión y mantenimiento de una estac ión  de 
serv i c i o, dedi cada al expendio de gaso l i nas Regu lar y P rem ium,  as i como Ad itivo Sp l it ; con 
capacidad de almacenamiento total de  de 3 6 6 , 0 00  l itros de combustibl e ,  d i stri bu i dos en  4 
tanques de la  sigu iente manera: 

• 2 tanques de 1 2 0,000  l itros ,  cada uno, para a lmacenar gaso l i na con 8 7 octanos . 
• 1 tanque para almacenar 1 2 0,000 l i t ros de 9 1  octanos. 
• 1 tanque para a lmacenar 6 ,000 l i t ros ad itivo Sp l it .  

Así mismo, contara con despacho de gaso l i na y d iésel , ed ifi cio de se rv ic ios, á rea  verde, 
tanques, c i rcu l ac ión y rodamientos . 

Ad ic iona lmente conta rá para e l  despacho de combust i b l e s  con 9 dispensa rios  de dob le  
posi c ión de carga. 

/ 
E l Regu lado seña ló en l a  página 2 1  de la MIA-P qué para este Proyecto, se cuenta con un 
terreno con una su perfic ie de  4,2 94 . 54 m. 2 de los  cuales se emplearán la tota l idad de la  
superfic ie para e l desarro l lo de l  Proyecto, de  acuerdo con el p l ano arqu itectón ico de la  _J 
estación de servi c io . La dist r i buc ión de las áreas de l Proyecto se ind ica en la  página 2 1  de l  p 
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Capítulo  I I  de  l a  MIA-P y contemp la  zona de  despacho ,  área de  tanques, áreas de 
ci rcu lac ión ,  áreas verdes .  

E l  Proyecto se ub ica en l a  coordenada que a cont i nuac ión se descr i be: 

Coordenadas UTM ZONA 14- DA TUM WGS 84 
Vértice X 1 y 

1 2 2 6 24 8 . 1 6  - 2 3 3 5 1 7 8 . 2 9  

E l  Regulado en e l  cronograma de  actividades presentado en la página 28 de la  MIA-P estimó 
un p lazo de 3.5 meses para l a  etapa de p reparación  del s it io y construcc ión, y de  30 años 
para operación y manten im iento del Proyecto. 

La i nformación de l as característ icas de l as obras permanentes de l  Proyecto se describe en 
las páginas 28 a la  52 de l Capítulo I I  de l a MIA-P. 

Generación, manejo y disposición de residuos sól idos, l íquidos y emisiones a la 
atmósfera 

El Regulado señala de la página 5 2 a la 5 4 de la MIA-P que los res iduos considerados 
como pe l i grosos serán depos itados en tambores y separados  de acuerdo norma sobre la 
incompat ib i l idad de los res iduos pe l ig rosos, serán almacenados temporalmente en un área 
específica en donde se tomarán las p recauc iones necesarias y se d i spondrán en l os 
rec ip ientes citados y p lenamente identi ficados  de acuerdo a l res iduo conten ido ;  las estopas 
impregnadas con h idrocarburos, aceite , l u bri cantes, p i nturas serán depositados en tambores 
como lo  marca la normat iv idad vigente ,  e l  l lenado de b itácora del almacén temporal de 
res iduos pe l igrosos , los man ifiestos de entrega y recepc ión  por parte de l a  empresa que se 
contrate . 

Las aguas gr ises y/o aceitosas se rán cana l izadas a una trampa de aguas ace itosas en donde 
serán depos itadas en una c isterna en donde serán almacenados para l uego ser entregada a 
u na empresa contratada qu ien será la encargada de darle e l  destino final ,  con base a la 
normatividad y con l a  autor izac ión correspondiente .  Para e l caso de l os  residuos só l idos t i po 
domésticos (comida) serán generados en todas las etapas de desarro l l o  del proyecto y serán 
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d i spuestos  a l  servi c io de  co lecta de res i duos mun i c i pa l ,  para su  tras l ado a l  re l l eno san itar io y 
que está bajo l a  adm in i stración  de l H .  Ayuntam iento. 

Vincu lación con los instrumentos de planeación y ordenamientos juríd icos apl i cables . 

VI I I .  Que de conformidad con e l a rtícu lo 3 5 ,  segundo párrafo , de l a LGEEPA, as í como por  l o  
d i spuesto en  la fracción 1 1 1  de l art ícu lo 12  de l  REIA, que estab lece la  ob l i gación  de l  Regu lado 
para i nc lu i r  en  l a MIA-P, el desa r ro l l o de la  vi ncu lación  de las ob ras y act iv idades que i ncluye 
e l Proyecto con los ordenam ientos juríd icos ap l icab les en materia ambiental y, en  su  caso ,  
con l a  regu lac ión de l uso de sue lo ,  entend iéndose por esta vincu lac i ón  la rel ación  j u ríd ica 
ob l igatori a entre las activi dades que i ntegran e l  Proyecto y los i n strumentos ju ríd i cos 
ap l icab les que perm itan a esta DGGC dete rmi nar l a  v iab i l i dad ju ríd ica en mater ia de i mpacto 
ambiental y la total congruenc i a de l Proyecto con d i chas d i spos i c i ones ju ríd i cas, normativas 
y adm in istrat ivas. Considerando que e l Proyecto se ub ica en e l  Mun ic ip io  de León, en e l  
E stado de Guanajuato, l e  son ap l i cab l es los i nstrumentos de p laneación , j u ríd i cos y 
normat ivos s igu ientes : 

a) Los artícu los : 2 8 , fracción 1 1 , de la  LGEEPA; 5 ,  fracc iones XV I I I  y XXX, 7 ,  fracción 1 ,  de 
la Ley de la Agencia; 5 i nci so D) ,  fracc ión IX, de l  REIA; 1 ,  3, fracciones I y XLVI, 14 ,  
fracción V i nc iso e )  del Reg lamento Interior de  l a  AGENCIA 

b) Que l a  zona donde se ubica e l  Proyecto se encuentra regu lada por e l Programa de 
Ordenamiento Eco lóg ico General del Terr i torio. pub l i cado en e l D iari o Ofic ial de  la 
Federación el 7 de  septiembre de 20 1 2 ;  e l  Proyecto se ub ica en la  Unidad Ambiental 
Biofís ica  UAB 51 cuya pol ít i ca  es  de  aprovechamiento sustentab le y restau rac ión ,  con 
las s iguientes estrategias sector i ales :  

- --- -- --

1 
- -

UAB 
1 

Nombre de la UAB Otros Sectores Política Estrategias 
de Interés Ambiental Sectoriales ' 

4, 5 ,  6, 7 ,  8 ,  1 2 , 1 3 , 

Bajío Guanajuatense Ap rovechamiento 14 ,  1 5 ,  1 5  BIS , 1 8 ,  
24, 2 5 ,  2 6 , 2 7 ,  3 1 .  

5 1  Minería-PEMEX Sustentable y 
3 2 ,  3 5 ,  3 6 ,  3 7 ,  3 8 ,  Restau rac i ón 3 9 ,  40, 4 1 .  42, 4 3 ,  

44  
- -

-�y 
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Dentro de las  que destacan las s igu ientes estrategias sectoriales : 

4 .- Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, espec ies .  genes y recursos 
natura l es .  
5 .-Aprovechamiento sustentab l e  de los sue los agríco las y pecuarios . 
6 .- Modern izar l a  i nfraestructura hid ro agrícola y tecnificar las superfic ies agrícolas .  
7 .-Aprovechamiento sustentab le  de los recu rsos forestales. 
8 . - Valorac ión de los servi c ios ambientales .  

Cons iderando la po l ít ica ambiental y las pr inc ipales estrategias que i ntegran l a  UAB 5 1 , 
esta DGGC no identificó alguna contravers ión de las característ icas de l Proyecto con 
dicha po l ítica. 

c) Que la  zona donde se ubica e l  Proyecto se encuentra regu lada por e l Programa Estatal 
de Desarro l lo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territor ia l ,  Estado de Guanajuato 
2 O 1 4 ,  pub l icado en e l Per iód ico Ofic ia l  de l Estado de Guanajuato e l 2 8 de noviembre 
de  20 1 4 ; el Proyecto se ub ica en la  Un idad de Gestión Amb ienta l UGA 233 cuya 
po l ít ica es de aprovechamiento sustentab le ,  con los s iguientes c rite rios, s iendo 
compatib les las característ icas del Proyecto con d icha pol ítica. 

¡-- -- --

UGA J Política 
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Sustentab le 

Uso Predominante Criterios 

1 Aprovechamiento para I Ah1 2, lnO l .  ln02 ,  
desarrol los industria les l nO3 , l nO4, l nOS ,  l nO6 ,  

mixtos I l nO7 ,  l nO8, l n0 1 1  

d)  Que  l a  zona donde se  ubica el Proyecto se  encuentra regu lada po r  e l P lan de 
Ordenamiento Terr itorial y Eco lógico para el Municip io de León. Gto, pub l icado en el / 
Per iód i co Ofi cial de l  Estado de Guanajuato pub l i cado en e l  per iód ico Ofic ia l de  
Guanajuato e l  19  de jun io  de 2009 ;  el Proyecto se ub ica en la Un i dad de Gestión 
Ambiental UGA 23 cuya pol ít ica es de aprovechamiento industrial con uso 
cond ic ionado para comercio y servic ios por lo  que el estab lec im iento de in stalac iones 
con las característ icas de l  Proyecto están permitidas. 
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e )  Que u n a  vez anal i zadas las dec larator ias de  Áreas Natu rales P rotegidas, s e  encontró 
que l a  zona de l Proyecto no se  encuentra dent ro de a lguna Área Natura l P rotegida. 

f) E l Regulado no p resentó documentación  que acred ite el uso de sue lo . 

g) E l Regulado deberá dar cump l imiento a las no rmas amb ientales ap l i cab les en  las 
d ife rentes etapas de l Proyecto, l l evando a cabo los programas de verificac ión con l a 
fi na l idad de m in imizar los posib les impactos ambiental es que pud ie ran generarse 
du rante dichas etapas .  

NORMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES AL PROYECTO 
' 

Norma Contenido 
. . 

Que establece e l  Diseño, construcc ión,  operación y 
NOM-00S-ASEA-20 1 6  manten im iento de estaciones de servic io para 

a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasol i nas . 

Que establece los l ímites máximos permis i bles de 
NOM-002-SEMARNAT-1996  contaminantes en l as  descargas de aguas residuales 

a los sistemas de alcantari l lado urbano o municipal .  

Que establece los l ímites máximos permisib l es de 

NOM-041-SEMARNA T-2015  
emisión de  gases contaminantes provenientes de l  
escape de los vehícu los automotores en circu lac i ón 
que usan gasol ina como combust ib le .  

Establece las características de los res iduos 

NOM-0 5 2-SEMARNAT-2005 pel igrosos, e l  l i stado de los mismos y los l ímites que 
hacen pe l igroso a un res iduo por su toxic idad a l  
ambiente . 
La cual menciona que la protección ambiental-
especies nat ivas de México de f lora y fauna s i lvestres 

NOM--0 5 9-SEMARNAT-2010  categorías de riesgo y especificaciones para su  
inc lus ión , exclusión o . cambio-l i sta de especies en  
r iesgo. 

Que establece los l ímites máximos permis ib l es  de 

NOM-0 B0-SEMARNAT-1 994 
emisión de  ru ido proveniente de l  escape de l os  
veh ículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados En circu lación, y su método de medición. 

r 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES AL PROYECTO 

Norma Contenido 

Que establece los límites máximos permisibles de 
NOM-08 1-SEMARNAT-l 994 emisión de Ruido de las fuentes fijas y su método de 

medición. 

Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 

NOM-1 3-8-SEMARNAT/SSA 1 -2 0 1 2  suelos y l ineamientos para e l  muestreo en la 
caracterización y especificaciones para la 
remediación 

Establece los criterios para c lasificar a los Residuos de 
Manejo Especial de Sector H idrocarburos y 
determinar cuáles están sujetos a Plan de Manej o; e l  

NOM-EM-00S-ASEA-2017 l i stado de los  mismos. as í  como los  e lementos y 
procedimientos para la formulación de los Planes de 
Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos 

D ISPOSICIONES administrativas de carácter general que estab lecen los l i neamientos para la gestión integral 
de los Residuos de Manejo Especial del Sector H idrocarburos. 

En este sentido esta DGGC determina que l as normas anterrormente señaladas son 
ap l icab les ,  durante las etapas de preparac ión de l  s it io , construcc ión, operación y 
mantenimiento del Proyecto, por lo  que e l  Regulado deberá dar cumpl im iento a todos 
y cada uno de los criterios estab lec ido en d icha normatividad con la fi nal i dad de 
m in im izar  los pos ib les impactos ambientales que pud ieran generarse durante d ichas 
etapas. 

Descripción del s istema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada 
en el área de influencia del proyecto . J 
IX .  Que l a  fracción IV de l  artículo 1 2  de l REIA en aná l i s i s ,  d i spone l a  ob l i gación al Regulado de 

inc lu i r  en la  MIA-P una descr ipción del s i stema ambienta l ,  así como señalar la p rob lemática 
amb iental detectada en  e l  área de i nfluenc ia de l  Proyecto; es decir ,  pr imeramente se debe 
u b i car y descri b i r  e l S i stema Ambiental (SA) correspond iente al Proyecto , para 
poster iormente señalar la prob lemát ica amb ienta l  detectada en e l área de  influenc ia del 
mismo. 

i/ 
I 
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Con re l ación a este apartado ,  e l  Regu lado man ifestó que e l  área propuesta para l a  
construcción  de  la estac ión de serv i c io COSTCO GAS LEÓN I se encuentra en  e l  mun i c ip io 
de León ,  Guanajuato, por l o  que la  de l imitación y l a  caracter izac ión se rea l i zaron a n i ve l  
mu n i c i pal . 

En  l as páginas  8 5 a la  9 1  de l a  MIA-P e l  Regulado descr i bió los aspectos ab iót icos que 
caracter izan al SA 

Por lo que respecta a los aspectos b ióticos ,  e l Regulado los  describe de l a página 9 1  a la  9 3 
de la MIA-P que la  vegetac ión que p redomina en  la  zona es e l caracte r íst ico de zonas 
conurbanas o sem iu rbanas del Estado, en  las que co late ralmente se desarrol lan a lgunas 
activ idades agropecuarias extens i vas y habitac ionales. Part icu larmente e l  predio de  estud io  
es un  área en  donde no existe ningún tipo de especies de flora, deb ido a que e l  sit i o  ha 
s ido u rban izado anterio rmente . 

Diagnóstico ambiental y prob lemática del SA. 

Las características ambientales que predominan en e l SA, se desprenden d i rectamente de 
las  p rop iedades que e l  med io fís ico l e s  imprime .  E l SA ha s i do  mod ificado sustanc ialmente 
en sus característ icas b iót icas y ab iót icas p resentes por l as act iv idades antropogén icas .  La 
zona dest i nada para el Proyecto p resenta una alta perturbación por ub i carse en u n a  zona 
a ltamente urban i zada .  

De manera genera l ,  se  puede conc l u i r  que e l  á rea donde se  pretende ubicar el proyecto se  
encuentra mod ificada y/o alte rada b io lóg i camente debido a l a  urban i zación que p resente en 
e l sit io; grac ias a estas act ivi dades ,  e l  l ugar no hospeda comun idades vegetales nat ivas y por  
ende ,  estas áreas ,  no cump len con las condiciones necesar i as para que la fauna s i l vestre 
pueda establece rse. 

De esta manera , se cons i dera que las actividades que se  desarrol l a rán en l a  construcc ión y 
operación de la Estación de Servicio mod ifi carán a n ive l  loca l  y tempora l  el pa i saje ,  no 
obstante estas modif i cac iones no generarán un mayor  impacto al i dentificado en su  estado 
actual . 
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F inalmente, du rante el t iempo que  dure e l  Proyecto, en  la  etapa de  construcción se  
colocarán contenedores de basu ra. para que los  trabajadores y los hab itantes, depositen sus 
desechos só l idos domésticos y no los tiren en zonas a ledañas a l  Proyecto. 

Identificación ,  descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

X. Que la fracción V del a rtículo 1 2  del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la 
MIA-P, la identifi cac ión, descri pc ión y evaluación de los impactos ambientales que el 
Proyecto potencialmente puede ocasionar, cons iderando que  el procedimiento se enfoca 
prior itari amente a los impactos que  por sus característ icas y efectos son relevantes o 
s ignificativos ,  y consecuentemente pueden afectar la integridad funciona lD1 y las 
capacidades de carga de los ecos i stemas . En este sentido, esta DGGC, derivado del aná lisi s 
de l  d iagnóstico de l  SA en el cua l se encuentra ub icado el Proyecto , así como de las 
condic iones ambientales de l  m ismo, cons idera que éstas han s ido alteradas. ya que dicho SA 
ha s ido modificado por las  act ividades antropogéni cas y por ub icarse en  una zona 
u rbani zada ;  por otra parte, el Regulado t iene cons iderada la real ización de acciones de 
compensación  para la operac ión del Proyecto, con lo cua l  se pretenden reverti r los 
potencia les impactos que el mismo ocasionará. 

El Regu lado identif icó como impactos amb ientales del SA, la pérdida de vegetac ión nativa 
por el desarrollo de actividades ant ropogén icas toda vez que el Proyecto se pretende ub icar 
en una zona totalmente urban izada. Por otra parte, debido a l as obras y act ividades del 
m ismo, los  potenciales impactos ambientales que se generarán por su desarrollo son: 

Etapa Descripción del impacto 

e La transportación de materiales pétreos 
-o generan la incorporación de partícu las y po lvos 
'ü a la atmosfera. 

Contaminación manto freát ico 

[ 1 1  La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor Y 
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Etapa Descripción del impacto 

Se pueden ocas ionar infi l trac iones al manto 
freático , por fugas o derrames acc identa les de 
aceites, combust i b les . así como de l ixiviados de 

e: residuos sól idos .  
'º 

·¡:¡ 
Aguas res iduales 

o Alterac ión de la ca l idad del aire deb ido a la 
emisión de vapores de combust ib les generados 
por la misma operación d e  la Estac ión de 
Serv icio. 
Las actividades de mantenimiento podrían 

e: ocas ionar la emis ión de po lvos o partícu las en •O 

·o caso de requer i r  la  uti l i zación de maqu inarias o 
mater iales Pétreos 

Residuos 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XI. Que la  fracc ión VI de l  artícu lo 1 2  de l REIA d i spone l a ob l igación  al Regulado de i nc l u i r  en la 
MIA-P l as est rategias para l a  prevenc ión y m it igación de los impactos ambientales  
potencia lmente a generar por  e l  Proyecto en e l  SA ;  en  este senti do ,  esta DGGC cons idera 
que las med idas de prevención , m i tigac ión y compensac ión p ropuestas por e l  Regu lado en 
la MIA-P, son ambienta lmente v i ab l es de  l l evarse a cabo, toda vez que previenen ,  contro lan ,  
min imizan y/o compensan e l  n i ve l  de  los impactos amb ientales que fueron i dentifi cados y 
eva luados y que se pud iera ocasionar por e l  desarro l lo de l  Proyecto, entre las cua les l as más 
re levantes son :  

Etapa Descripdón del impacto Medida preventiva y de mitigación 

Li Los camiones que trasporten materia les pétreos al l ugar u La transportac ión de materiales pétreos ::> de la obra deberán estarán cub iertos con lona y/o e l  � e: generará la incorporación d e  partícu las y po lvos ti: 'º material deberá ser humedec ido previo a su tras l ado,  e: ·- a la atmosfera. o para prevenir polvos al med i o .  u 
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Descripción del impacto 

Agua 

Se pueden ocasionar infiltraciones a l  manto 
freático, por fugas o derrames accidental es de 
aceites, combustibles, así como de l ix iv iados de 
res iduos sól idos, 

Aguas res iduales 

Alteración de la  cal idad del aire debido a la 

Medida preventiva y de mitigación 

- Deberá emplearse ún icamente el agua que se 
requ iera según las necesidad es de la obra .  

- En n inguna de las etapas del proyecto se podrán 
real izar perforaciones y/o excavaciones hasta el n ive l  
freático. 

- Sera de uso obligatorio para todos los trabajadores el 
sanitar io portátil 

-Se contará con pozos de monitoreo para prevenir 
fugas. 

- Las aguas residua.les de los sanitarios de la Estación 
deberán ser manejadas por medio de una fosa 
séptica. el cual deberá cumpl i r con las 
especificac iones establec idas en la legis lación 
apl icable. 

- Esta fosa séptica, deberá recibir el mantenimiento 
per iodo indicado por el proveedor, manten imiento 
que  deberá ser realizado por una empr-esa autorizada 
para la recolección. transporte y manejo de aguas y 
l odos residuales. 

- Se contará con un sistema de drenaje de aguas 
aceitosas con su respectiva trampa de combustib le y 
depósito de residuos que en caso de la ruptura de 
equipos o de derrames de combustible esta trampa 
evitará que ocurra una fi ltrac ión al acuífero y/ o 
cuerpos de agua superficiales. 

emisión de vapores de combustib les generados Se implementará un s istema de recuperación de 
por la misma operación de la Estac ión de vapores. 
Servicio. 

Las actividades de mantenIm1 ento pod rían 
ocasionar la emisión de polvos o part ícu las en 
caso de req uerir la uti l ización de maqu inarias o 
materiales pétreos 

- La maquinaria que se requiera durante las actividades 
de mantenimiento deberá recib i r  mantenimientos 
periód icos para evitar y reducir las emisiones de 
partículas a la  atmosfera. 

- Los materiales pétreos que se requieran para el 
mantenimiento de la estac ión deberán ser 
humedecidos para prevenir la emisión de polvos a la 
atmosfera. 
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Descripción del impacto Medida preventiva y de mitigación 

- Colocar contenedores con tapa para la captación de 
los res iduos só l idos, los cuales serán específicos para 
cada tipo d e  residuo . 

- Estos deberán estar en lugares ac cesib les al personal , 
con una rotulación adecuada que permita su 

identificación. Los cua les deberán ret i rar 
periód icamente de l siti o y ser enviados a s itios 
autor izados para la d isposición final 

Pronósticos ambientales y, en su caso ,  evaluación de alternativas. 

X I I .  Que l a  fracción  V I I  de l  artícu lo 12  de l  Reglamento de la Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico 
y l a  P rotección a l  Ambiente en  Mater ia de Evaluac ión de l Impacto Amb iental ,  d i spone l a  
ob l igación  d e l  Regulado, para i nc l u i r  l os pronóst icos amb ientales  y ,  en s u  caso, la  evaluac ión 
de alternat ivas de l Proyecto . Cons iderando las características futu ras y actuales de l s i t io en  
el que se desar ro l l ó  el Proyecto , se observa que los  camb ios ambientales p romovidos por 
las activ i dades humanas han ten ido su mayor impacto en la  vegetac ión , sue lo y fauna .  La 
instalac ión de l  Proyecto se acoplo a las cond ic iones exi stentes y no se i dent ifi can con e l l o  
mayores impactos al actua l  entorno. 

Identifi cación de los instrumentos metodo lógicos y elementos técn icos que sustentan los 
resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

XI I I .  Que de acuerdo con lo  d i spuesto por e l  artícu lo 1 2  fracc ión V I I I de l  REIA, e l Regulado debe 
hacer un  razonamiento en  e l cua l  demuestre la  identifi cación  de los in strumentos 
metodo lógicos y de los e l ementos técnicos que sustentan l a  i nformac ión  con la  que d io 
cump l im iento a las fracc iones 1 1  a V I I  de l  c itado p recepto , por lo que esta DGGC determina 
que en l a  i nformación presentada por e l  Regu lado en la M IA-P, se i nc luyeron las técn icas y 
metodo logías que permiten caracterizar los componentes amb ienta les de l  SA y dar 
segu im iento a la forma en que se ident ifica ron y eva luaron los impactos ambientales 
potenc ia les  a generar por e l  Proyecto; as imismo, fueron p resentados anexos fotográficos .  
p l anos temát i cos e i nformac ión  b ib l iográfica que corresponden a los e lementos técn icos que 
sustentan l a  i nformac ión que conforma la  MIA-P. 

� 
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Análisis técnico. 

En ad ic ión a lo  anteriormente expuesto , esta DGGC procede al anál i s i s  de lo d i spuesto en el 
a rt ícu lo  4 4, pr imer párrafo , del REIA, que seña la que al evaluar  l as man ifestaciones de 
impacto ambiental l a  AGENCIA deberá cons i derar : 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrolla rse en el o los ecosistemas de que se tra te, 
tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman. y no únicamente los recursos que 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integrida d funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos, y . . .  " 

En relac ión con lo  anter ior ,  esta DGGC estab l ece que : 

a)  E l  Proyecto en su  pa rte de construcción ,  operac ión  y manten imiento, se ajusta y 
cump le  con los instrumentos jur íd icos que l e  apl ican, de acuerdo con lo descrito en el 
Cons iderando V I I I  de l presente oficio. 

b) Cons iderando los p ri ncipa les componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbac ión  ocas ionado por las activ i dades antropogéni cas 
desarro l ladas en e l sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por l as 
act iv idades p rev ias rea l i zadas, por e l  desp lazamiento de la  fauna nativa por l as 
acti v idades comerc iales y por l a  construcc ión de l as vi a l i dades exi stentes . afectando 
l a  compos ición o r iginal de l  sue lo y la  fragmentación de l  ecos i stema. S i n  embargo, e l  
Regulado p lantea e l  desarro l l o  de actividades de protección de l  med io ambiente por  
med io de un Programa de Vigi lancia Ambiental .  

c)  Desde e l  punto de v ista socioeconómico el desarrol l o  de l  Proyecto permit irá que se 
mejoren las cond i c iones  de v ida de los pob ladores de l as zonas a ledañas , cons iderando 
l a  conservación de los p rocesos ecológicos ;  por l o que esta Un idad Admi ni strat iva 
considera que e l  Proyecto es ambienta lmente viable .  

En  apego a l o expuesto y de conform idad con lo d i spuesto en los artícu los 2 8 fracción 1 1 , 3 5 j> fracc ión 1 1 de l a  Ley Genera l de l  Equ i l i br io Ecológico y la Protección al Ambiente; l º ,  3 fracción X I ,  
i nc iso e ) .  4 ,  5 fracc ión  XV I I I ,  7 fracc ión I de l a  Ley de l a  Agenc ia Nacional de Segur idad I ndustri al V 
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de  P rotecc ión al Med io Ambiente de l  Sector H id roca rburos, 2 de l  Reg lamento de  l a s  Acti v idades a 
que  se  Refiere e l  T ítu lo Tercero de  l a Ley de  H id rocarbu ros; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bi s ;  5 
inci so  D)  fracc ión IX  y 4 5  fracc ión  1 1 de l  Reglamento de  la Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y l a  
P rotecc ión al Ambiente en  mater ia de  Evaluación de Impacto Ambienta l ; 4  fracción  XXV I I ,  1 8  
fracción  1 1 1 y 3 7 facc ión  V de l Reglamento Inte r ior d e  l a  Agencia Naciona l Segur idad I ndust ri a l y de  
P rotecc ión a l  Med io Ambiente de l Sector H id rocarburos ,  Normas Ofic ia les  Mexi canas ap l i cab l es 
NOM-00S-ASEA-2 0 1 6 , NOM-00 2-SEMARNAT- 1 9 9 6 , NOM-04 1 -SEMARNAT-2 0 1 5 , NOM-
0 5 2-SEMARNAT-2005 ,  N OM-0 5 9-SEMARNAT-2 0 1 0 , N OM-0 80-SEMARNAT- 1 9 9 4 ,  NOM-
0 8  l -SEMARN AT- 1 9 9 4 , NOM- 1 3 8-SEMARNAT /SSA 1 - 2 0 1 2 , NOM-EM-005 -AS EA-20 1 7 ,  
D ISPOS IC ION ES adm in i st rati vas de  carácter genera l  q u e  establecen los L i neamientos para l a 
conformación, imp lementac ión y autor i zación  de  los  S i stemas de  Admin i st ración  de  Seguridad 
Indust ria l ,  Segur i dad Operativa y Protección  al Medio Amb iente ap l icab l e s  a las act iv idades de 
Expend io al P ú bl ico  de  Gas Natu ral ,  Distr i bución y Expend io  al Púb l i co de Gas L icuado de  Petró leo 
y de Petro l ífe ros, pu b l i cadas en  e l D i a r io Ofi cial de  l a  Federación el 1 6  de  jun io  de 2 O 1 7 ,  
D ISPOS IC ION ES adm in istrativas de  carácter genera l que estab lecen los l i neamientos  pa ra l a  
gest ión i ntegral d e  los Res iduos de  Manejo Especia l de l  Sector H id rocarburos . Programa d e  
Ordenamiento Ecológ i co Genera l  d e l  Terr ito r io ,  pub l i c ado en  e l  D iario Ofic ia l  en  e l  2 0 1 2 ,  Programa 
Estata l de  Desarro l l o Urbano y Ordenam iento Eco lóg ico Territoria l ,  Estado de  Guanajuato 20 1 4 , 
p ub l icado en  e l  Per iód ico Ofic ia l  de l  Estado de Guanajuato el 2 8  de  Noviembre de  2 0 14 ,  P l an de  
Ordenamiento Territor i al y Eco lógico para el Mun i c i p io de  León , Gto ,  pub l i cado en  el Per iód ico 
Ofi c ia l de l  E stado de  Guanajuato e l  1 9  de  jun io de 2 009con sustento en l as d i spos i ciones y 
ordenam ientos i nvocados y dada su  ap l icación en  este caso y para este Proyecto, esta DGGC en 
e l  ejerci c io de  sus at ribuc iones ,  determ ina que e l  Proyecto , objeto de l a  evaluación que se 
d i ctamina con este i n strumento es amb ientalmente vi ab l e , por lo tanto ha  resue lto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, deb i éndose sujetar a los s igu ientes : 

T É R M I N O S: 

PRIMERO. - La p resente reso l uc ión  en  materia de  impacto amb ienta l se em ite en referenc ia a l o s  
aspectos amb ientales correspond ientes a l a  const rucc ión ,  operación y manten im iento de l  
Proyecto denominado "Estación de Servic io COSTCO GAS LEÓN I " ,  con pretend ida ub icación  
en  B l vd .  Juan José Torres Landa, No .  4 1 3  7 ,  Colon ia Jard i nes de Je rez ,  C . P .  3 7 2 29 ,  Mun i c i p io de  
León ,  Estado de  Guanajuato .  
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Las particu laridades y características del Proyecto s e  desglosan e n  e l  Considerando VI . Las 
ca racteríst i cas de la construcción y condic iones de operación deberán ser tal y como fueron 
c i tadas en los  Capítu los  de  la MIA-P. 

SEGUNDO. - La presente autorización ,  tendrá una vigencia de 1 2(doce) meses para las etapas 
de preparac ión del sit io y construcc ión y de 30 (treinta) años para la operación  y mantenimiento 
del mismo. El primer plazo iniciará a part i r  de la notificac ión del p resente resolutivo y el segundo a 
partir de la  conc l usión del p r imer plazo otorgado . 

Misma v igencia que podrá ser modificada a sol icitud del Regulado, previa acred itación de haber 
cu mpl ido sat i sfactoriamente con todos los  Términos y Condic ionantes del presente resolutivo, as í 
como de las medidas de  prevención ,  mit igación y/o compensac ión establecidas por el Regulado 
en la docu mentación presentada. 

Para lo anterior, deberá sol icitar por escrito a esta Dirección General la  aprobación de su solicitud 
de forma previa a la fecha de  su vencimiento. As imismo, dicha solicitud  deberá acompañarse de 
un  informe suscrito por el representante l egal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de  que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocim iento p revio 
del Regulado a las fracc iones 1 1 ,  IV y V del artículo 4 20 Quater de l Código Penal Federal en el cual 
detal l e  la re lac ión pormenorizada de la forma y resultados a lcanzados con el cumpl imiento a los 
Términos y Cond i cionantes establecidos en la presente autorización. 

E l  informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emit ido por l a Dirección General 
de Gestión Comercial a t ravés del cual se haga constar la fo rma como el Regulado ha dado 
cumplimiento a los Términos y Condic i onantes establecidos en  la presente autor izac ión ;  en caso 
contrario ,  no procederá d icha gestión .  

TERCERO. - De conformidad con el  artícu lo 3 5  ú ltimo párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
/ presente autorización se refi e re úni ca y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras 

y actividades descritas en el TÉRM INO PRIMERO para el Proyecto, s in perju ic io  de lo que 
determinen las autoridades  locales en e l  ámbito de su competencia y dentro de su ju risdicción ,  
qu ienes determinarán las d iversas autor izac iones, perm isos, l icenc ias , entre otros ,  que se refi e ren 'ir 
para la reali zación de las  obras y act iv idades del Proyecto en referencia .  

y 
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CUARTO.- L a  p resente reso luc i ón s e  emite ú n i camente en mater ia ambienta l por las etapas d e  
p reparación de l  s it io, construcc ión ,  operac ión y manten im iento descrita en  e l  TÉRMINO PRI MERO 
del p resente ofi c io y que  corresponden a la eva l uac ión de los i mpactos amb ienta l e s  derivados de 
l a  operación  de una obra re lacionada con el sector h id rocarbu ros y para el expend io al público de 
gasol inas y diésel ,  ta l  y como lo  d isponen los artícu los 28 fracción 1 ,  de l a  LGEEPA y 5 ,  i nc iso O)  
fracción IX de l  REJA 

QUINTO.- La presente reso l uc ión no cons idera l a evaluac ión de l impacto ambiental de rivada por 
la construcc ión ,  operac ión y/o amp liación de ni ngún t ipo de act ivi dades que no estén cons ideradas 
en e l  TÉRMINO PR IMERO del p resente ofic io ;  s in embargo, en  e l  momento que e l  Regu lado 
dec i da  l l eva r  a cabo cua lqu ie r  act ivi dad d ife rente a la autorizada, d i recta o i nd i rectamente 
vi ncu l ada al Proyecto , deberá hacer lo de l conocim iento de esta AGENCIA, atend iendo lo 
d ispuesto en e l  Término SÉPTIMO del p resente. 

SEXTO.- La p resente reso luc ión sólo se refi e re a la evaluac ión de l impacto amb iental que se  p revé 
sobre e l  o los ecos i stemas r2 1 de los que fo rma parte el sit i o de l  Proyecto y su área de i nf luenc ia .  
que  fueron desc ritas en  la  Man i festac ión de Impacto Ambiental modal idad Pa rticu lar, p resentada, 
conforme a lo i nd i cado en e l artícu l o 30 de l a  LGGEPA, por l o  que ,  la presente reso luc ión  no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las m i smas son competenc ia  
de las i n stancias mun i c i pales ,  de  conform idad con lo d ispuesto en la  Const ituc iones Po l ít icas 
Estata les ,  as í como en  la legi s l ac ión o rgán ica mun ici pal y de  desarro l lo u rbano u ordenamiento 
terr ito ria l ,  de  las ent idades federat ivas. As im i smo, la p resente reso luc ión no reconoce o val ida la 
legítima propiedad y/o tenencia de la  tierra; por l o que ,  quedan a salvo las acc iones que 
dete rm ine  la p ropia DGGC,  las autor idades federales , estatales y mun i c i pa les en  e l  ámb ito de sus  
respectivas competenc ias .  

En  este sent i do, es obl i gación de l  Regulado contar de manera previa al i n i c i o de  cua lqu ier act iv idad 
re l acionada con e l  Proyecto con la  tota l i dad de los permisos ,  autorizaciones , l icenc ias ,  entre otros, 

./ 
que sean necesar ias para su real i zación , conforme a las d i spos ic iones lega les v igentes ap l i cab les 
en cualqu i e r  mater ia d i s t i nta a la  que se refi e re la p resente reso luc ión ,  en e l entend ido de que l a  
reso l uc ión que expide  esta DGGC no deberá ser cons i derada como causal (v incu lante) para que 

121 Ecos istema.- Un idad funcional bás ica de interacc ión de los organismos vivos entre s í  y de éstos con e l  ambiente ,  en un espac io y
..¡,.tiempo determinados. (art . 3 ,  fracción XI I I ,  de la LGEEPA) 
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otras autor idades en  e l  ámbito de  s u s  respectivas competencias otorguen sus  autorizac iones ,  
permisos o l i cenc ias ,  entre otros ,  que les correspondan. 

La  presente reso luc ión no exime al Regulado de l cump l im iento de las d i spos i c i ones ap l i cables 
derivadas l a  Ley de H idrocarbu ros como la  presentac ión de l a  evaluación de impacto social que 
establece e l  artícu lo  1 2 1  de la c itada ley; así como no lo ex ime de contar con el d i ctamen técnico 
de d i seño y construcción para la eval uac ión de la conformidad emit ido a l a  estac ión de servi c io , 
por una Unidad de Verif icación  acred itada, y aprobada por l a  AGENCIA, de  acuerdo con lo 
estab l ec ido en e l  inci so9 , de la NOM-005-ASEA-2016 y en su momento con e l d ictamen de 
operación y manten im iento. 

SEPT IMO.- As imismo, e l  Regulado debe rá contar con la autorización de su S istema de 
Admin i st rac ión de Riesgos ,  pa ra dar cump l im iento a lo estab lec ido en las 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos 
para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub l icadas en e l  D iar io Ofic ia l de l a  Federación 
e l  1 6  de junio de 2 O 1 7 , de conform idad con el programa que al efecto emita l a  AGENCIA, para 
i n stalaciones que hayan obten ido perm iso de l a  CRE antes de marzo de 2 0 1 8  o ,  p revio a su 
construcc ión ,  para i nsta laciones que hayan obten ido permiso de la  CRE con poster ior idad a marzo 
de 2 0 1 8 .  

OCTAVO. - E l  Regu lado, posterior a l a  obtenc ión de l  reso l utivo en mater ia d e  impacto amb iental ,  
deberá tramitar l a  L icencia o D ictamen de Uso de Suelo del p red io  donde se pretende l levar a cabo 
el Proyecto, mi sma que deberá de amparar la superf i c i e  tota l  reportada en la MIA-P . La L i cencia 
o D i ctamen de Uso de Sue lo  podrá ser otorgada so lamente por la autoridad competente .  

NOVENO.  - E l  Regu lado deberá de cu mp l i r  con las especificac iones de cal i dad de los pet rol íferos 
/ ind i cadas en l a  Norma Ofic ia l Mexicana NOM-0 l 6-CRE- 20 1 6. Espec ifi cac iones de ca l idad de los 

petro l íferos, pub l icada en el Diar io Ofic ia l  de la Federación el 2 9 de agosto de 2 O 1 6 . 

DECIMO. - E l  Regu lado queda su jeto a cump l i r con l a  ob l i gación conten i da  en e l  art ícu lo  5 O de l  
RE IA,  en  caso de que se des i sta de rea l izar las  obras y activ idades .  motivo de la p resente 
autorizac ión ,  para que esta DGGC proceda, conforme a lo estab l ec ido en su fracción 1 1  y en � ]l 
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caso, determine l a s  med idas que deban adoptarse a efecto de  que no  se  produzcan a l teraciones 
noc ivas al ambiente 

DECIMOPRIMERO.- E l  Regulado, en e l  su puesto de que dec ida real izar modif icac iones al 
Proyecto, deberá sol i citar la autorizac ión respect iva a esta DGGC, en los térm inos prev i stos en  el 
art ícu lo 2 8 del REIA, con l a  i nfo rmación  sufi c i ente y detal lada que permita a esta autor idad, 
anal i zar s i  e l  o los cambios decid idos no causarán desequ i l i b r ios eco lógicos. n i  rebasarán los l ímites 
y cond ic iones establec idos en las d i spos i c iones j u ríd i cas re lat ivas a la  p rotección al amb iente que 
le sean ap l i cab les ,  as í  como lo  establec ido en l os  Términos y Cond ic ionantes de l  presente ofic io .  
Para lo ante r ior ,  p rev io al i n ic io de  las ob ras y/o act iv idades que se p retenden mod i fi car, e l 
Regulado deberá not ificar d icha situación a esta AGENCIA ,  en  base al t rámite COFEMER con 
número de homoc lave ASEA-00-030. Queda proh ib ido desarro l lar acti v idades d i st intas a l a s  
señaladas en l a  p resente autor ización .  

DECIMOSEGUNDO.- De conform idad con lo d i spuesto por l a  fracc ión 1 1  de l  párrafo cuarto de l  
a rtícu lo 3 S de l a  LGEEPA que establece que una vez evaluada l a  man ifestación de impacto 
amb ienta l ,  la AGENCIA emit i rá la reso luc ión correspond iente en la que podrá autor i zar de manera 
condic ionada la obra o act ividad de que se trate y cons iderando l o  estab lecido por e l  artícu lo 4 7 
p rimer párrafo de l  RE IA que estab lece que la  ejecuc ión de l a  obra o l a  rea l i zac ión de l a  activ idad 
de que se t rate deberá sujetarse a lo  previsto en l a  reso l ución respectiva ,  esta DGGC estab lece 
que l as act ividades auto r izadas de l Proyecto , estarán sujetas a l a  descri pc ión conten ida en la 
MIA-P, en los planos i nc l u i dos en l a  documentac ión de referencia , a l as normas ofi c i a l es mexicanas 
que al efecto se exp idan y a las demás d i spos i c iones l egales y reg lamentar ias, as í como a lo  
d i spuesto en l a  p resente autorización conforme a las s igu ientes :  

C O N D I C I O N A N T E S :  

E l  Regulado: 
( 

l .  A l ejecutar l as  obras y activi dades s i n  contar con autorizac ión en materia de impacto 
amb ienta l  em it ida por l a autoridad competente, podría ser acreedor a cua lqu ie r  de  las 
sanciones p revistas en e l  artícu lo  1 7 1  de  la LGEEPA, por l o  que e l  p lazo para ejecutar  las 

1· obras y acti v i dades , cuyos impactos amb ientales han s i do autor i zados en la  presente 
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reso luc ión. comenzará a computarse una  vez  que la  not ificación de  la p resente autori zac ión 
su rta efecto . 

2 .  Con fundamento e n  l o  estab lec ido e n  los art ícu los 1 5  fracc iones I a l a  V y  2 8  párrafo p rimero 
de l a  LGEEPA, as í  como en lo  que señala e l  a rtíc u lo 44 fracción 1 1 1  de l  RE IA .  una vez conclu i da 
la  evaluac ión de l a  man ifestac ión de impacto amb ienta l ,  la Secretaría pod rá considerar l as  
med idas p revent ivas , de m it igac ión y las demás que sean propuestas de manera voluntar ia 
por e l Regulado para evitar o reduc i r  al mín imo los efectos negativos sobre e l  ambiente, 
esta DGGC estab lece que e l  Regulado deberá cump l i r  con todas y cada una de las med i das 
de m it igación y compensación que p ropuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC cons idera 
que son viab les de ser i nstrumentadas y congruentes con la fi na l idad de p roteger a l  ambiente 
y del SA del Proyecto eval uado; as im i smo. deberá acatar lo estab lec ido en la LGEEPA, y de l  
RE IA ,  las normas ofic ia les mexi canas y demás ordenamientos legales ap l i cables a l  desarro l lo  
de l P royecto si n pe rj u i c io de lo  estableci do por otras i nstanc ias (federa les ,  estatales y 
l ocales) competentes al caso, así como para aque l las medidas que esta DGGC está 
requ i r iendo sean comp lementadas en las p resentes cond ic ionantes .  

3 .  Pa ra dar segu imiento a las medidas preventivas y de m it igación em it idas y establecidas en 
l a MIA-P de l  Proyecto, señaladas en e l  presente resolut ivo. E l Regulado deberá 
imp lementar y conservar l a  evidenc ia  de  la  ejecución  de las med idas. 

4. E l  Regu lado deberá p resentar a la D i rección General de Superv isión, Inspección y 
Vigilancia Comercial , cop ia  de los resultados de las p ruebas de hermetic idad rea l izadas , 
p rev io a la  operación de la estación de servi c io .  

S .  Los residuos só l idos u rbanos, de manejo espec ia l y res iduos pe l igrosos generados durante l a  
operación y manten im iento de l  Proyecto , deberán se r  depositados en  contenedores con 
tapa, colocados en los s it ios dest inado para e l lo ,  para poster iormente tras ladarse a los s it ios 
de d i spos ic ión fi nal ind icados por la autor i dad competente. 

6. E l Regu lado será e l  ún i co responsab le de l  manejo y d i spos i c ión  fi nal de l os resi duos só l i dos  
urbanos ,  de manejo especia l  y res iduos pe l igrosos generados en las fases de l  Proyecto . En  
caso de que e l  Regulado cont rate los se rvicios de  manejo  y d i spos ición  fi na l de res i duos 
só l i dos u rbanos , de manejo especia l  y res iduos pe l igrosos , deberá cerciorarse de que la j 

X 
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autorización  de l a empresa contratada este v igente, en  caso contra río, se rán  responsab les 
de  los daños que ocas ione su manejo .  

7 . Queda estr ictamente proh i b i do: 

Dar manten im iento en e l  á rea de l  Proyecto a vehícu los de cua lqu i e r  t i po du rante la 
etapa de operación  y manten imiento. 
Real i zar t rabajos ajenos a los autor izados en l a  presente reso luc ión .  
Derr ibar o dañar vegetac ión fue ra de l  área de l  Proyecto. 
Depositar res iduos só l idos u rbanos o de manejo especia l o pe l igroso en s it ios no 
autor i zados para tales fi nes . 
Afectar áreas mayores a las estab lec idas en  la  MIA-P. 
La i nt roducc ión de espec ies  exóti cas en las áreas verdes .  

8 .  En  caso de contemp lar l a  remoción d e  ejemp lares fo resta l e s  q u e  estén ub icados en e l  s it io 
de l Proyecto , el Regu lado deberá contar con la autori zac ión correspond iente ante la  
autor idad competente de l  mun i c i p io  o entidad federat i va y cump l i r  con las cond i c ionantes y 
rest itución  correspond iente que se establezcan en d i cha autor i zac ión . 

9 .  E l Regu lado deberá c rear las áreas verdes q u e  contengan espec ies nat ivas y que perm itan 
generar un  impacto v i sual pos it ivo. 

10. A l  térm ino de la vida út i l  de l  Proyecto , e l  Regulado deberá real i zar el desmante l·am iento de 
toda la i nfraest ructu ra que se encuentre p resente en el po l ígono de l  Proyecto, así como la 
demol i c ión de las const rucc iones ex i stentes ,  dejando e l  p redio, l i b re de  res i duos de todo t i po  
y regresando en l a  med ida de lo  pos ib l e  a las cond i c iones i n ici ales en  las que se  encontraba 
el s it i o .  

1 1 . Para ta l  efecto e l  Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un  p rograma de 
abandono de l  s it io para su  val idac ión respecti va y una vez ava lado ,  deberá not ifi ca r  que dará 
i n ic io a las act iv i dades co rrespond ientes a dicho p rograma para que la D i rección General 
de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial ve rifi que su  cump l im iento , debiendo 
presentar e l  informe final de abandono y rehabi l itac ión de l s it io .  

q 
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DECIMOTERCERO. - El Regulado deberá dar  aviso de  la  fecha de  inicio de las diferentes etapas 
que  conforman e l  Proyecto, conforme con lo  establecido en el art ícu lo 4 9  segundo párrafo del 
REIA .  Para lo cual comunicará por escrito a la  Dirección General de Supervis ión ,  Inspección y 
Vigi lancia Comercial con copia a la DGGC del i n i ció de las obras y/o act ividades autorizadas, 
dentro de los qu ince d ías s igu ientes a que hayan dado inic io . 

DECIMOCUARTO. - La presente resoluc ión a favor del Regulado es personal . Por lo que en caso 
de cambio de titu laridad y de  conformidad con el art ículo 49  segu ndo párrafo del REIA, el 
Regulado deberá dar av iso a la DGGC del cambio de  t itular idad de la  autorización de impacto 
amb ienta l ,  con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-0 17 .  

DECIMOQUINTO. - E l  Regulado será e l  único responsab le  de garantizar l a  real ización de  las 
acciones de m itigación, restaurac ión y control de todos aquellos impactos ambientales atri buibles a 
la operación y mantenimiento del Proyecto,  que no hayan s ido cons iderados por l a  misma, en  la 
descripción conten ida en la  documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que l as obras y actividades autorizadas pongan en r iesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos b ióticos y/ o algún t ipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos ab ióticos presentes en el predio del Proyecto, así 
como en su área de influencia, la DGGC podrá exig ir l a  suspens ión de las ob ras y acti vidades 
autorizadas en el presente oficio, así como la i nstrumentac ión de programas de compensac ión, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artí.culo 1 7 0  de la LGEEPA. 

DECIMOSEXTO. - La  Dirección General de Supervisión, I nspección y Vigi lancia Comercial ,  
adscrita a la Un idad de Gestión, Inspección y Vigilancia Comercial , v ig ilará el cumpl imiento de 
los Términos y Cond icionantes establec idos en el presente instrumento, as í como los 
o rdenamientos apli cables en mater ia de impacto ambiental. 

DECIMOSEPTIMO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio reg istrado en la MIA-P copias 
respectivas del exped iente, de la propia MIA-P, de los planos de l  Proyecto, así  como de  la 

/ presente resolución, para efectos de mostrar las a l a  autoridad competente que así lo requ iera. 

DECIMOCTAVO. - Se hace del conoc imiento del Regulado, que la presente resolución emit i da, 
con motivo de la aplicac ión de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 1J su  Reglamento en  materia de evaluación del impacto ambiental y las demás p revistas en  otray 7 
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d i sposi c iones l egales y reglamentarias en  l a  materi a ,  podrá ser impugnada, med iante e l  rec u rso  d e  
rev i s ión ,  conforme a lo  estab l ec i do e n  e l  a rtícu lo 1 7  6 de  l a LGEEPA. 

DECIMONOVENO. -Téngase por reconoc ida la  persona l i dad jur íd i ca con la  que se ostenta la  C . 
Patrici a Qu i l e s  Arteaga en su carácter de  rep resentante lega l  de  l a empresa  Costeo Gas S .A. de 
c.v.

VIGÉSIMO. - N otifi car l a  presente reso luc ión a l a  C .  Patr i cia Qu i le s  Arteaga, Representante Lega l 
de  Costeo Gas S.A. de C.V. , pe rsona lmente de conform idad con el artícu lo 1 6  7 B is de  la  General 
de l Equ i l i b r io Ecológ i co y l a  Protección  al Amb iente y demás re lat ivos ap l i cables . 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR � 

AL VAREZ ROSAS 

o responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

C.c .e .  lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes .- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente.
Lic. Alfredo Orel lana Moyao Titu lar de Asuntos Jur ídicos de la AS EA.- Presente. 
Biól . Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unid ad de Gestión Industrial de la ASEA.-Presente . 
lng. lose Luis González González.- Encardado de l a  Unidad de Supervisión, I n spección y Vigi l ancia Ind ustr ia l de l a  AS EA.
Presente . 
Lic. Javier Govea Soria. Director General de Supervisión ,  Inspección y Vigi lanc ia Comercial de la ASEA.- Presente. 
Expediente: 1 1 GU 2 0 1 7X00 1 8  
Bitácora: 0 9/M PA030 2/02 / 1 8 
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